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DECRETO Nº  038/2019.- 

Firmat,  09 de abril  de 2019.- 

 

VISTO: 

Lo peticionado por MARCELA ALEJANDRA CORTES MARTÍNEZ, DNI 

24.953.682, en relación al programa “Primer Terreno para la construcción de Vivienda Propia” 

instituido mediante Ordenanza Nº 1222, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que decreto de fecha 01 de agosto de 2011, se adjudicó a los señores CARRANZA, 

JULIO CÉSAR, DNI 26.121.335; y CORTES MARTÍNEZ, MARCELA ALEJANDRA, DNI 

24.953.682 como beneficiarios del programa, en relación al inmueble identificado como Lote “F” 

Manzana 430.- 

Que con posterioridad se produce la ruptura del vínculo entre los beneficiarios; 

motivo por el cual, actualmente habita la unidad exclusivamente la peticionante y con sus hijos a 

cargo, SANTIAGO CARRANZA, DNI 50.170.699 y DIEGO LUCAS CARRANZA, DNI 

43.126.113.- 

Que se ha requerido nuevo informe socio-ambiental.- 

Que surgiendo del mismo, que la peticionante es quién ha asumido la atención y 

cuidado de hijos menores, debe concluirse que es ella quién debe recibir mayor asistencia y 

protección por parte del Estado.-  

            Que resulta pertinente recordar que, conforme los considerando de la Ordenanza 122, 

el plan está destinado a las” familias que no cuenten con su vivienda propia, (para que) puedan 

comenzar a construirla mediante el apoyo y la asistencia del estado municipal”.- 

Que así las cosas, y no existiendo conflicto en adecuar las adjudicaciones a la real 

situación fáctica y de necesidad habitacional a asegurar, , se designará a la cónyuge a cargo de los 

hijos comunes como exclusiva beneficiara.- 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Reasignar a la señora MARCELA ALEJANDRA CORTES MARTÍNEZ, DNI 

Nº 24.953.682 como adjudicataria exclusiva del Programa de referencia, excluyendo al 

señor JULIO CÉSAR CARRANZA, DNI 26.121.335.- 

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese, regístrese y archívese.- 
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